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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Pa 

Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de iii 

   

    
         

     

    

    

A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Ct Ao Acciones o Aportationes 

No Apellidos bres Complete m2 O VALOR TOTAL |]     NUNEZ SALTOS BOLIVAR la io arociaco 7 
AL a jos03i54do +10 Gieco 

a pida Gi60uS PATSICIA  AROJATORIANA DA492É938_ 1454 BB0000 
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Hi la informació Certifico que la información es correcta 
10'000.00C 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, al la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos* y los valores correspondientes a las acciones 

  

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las las 

" Timitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYA La NARA ¡1298 Códigos Inversionistas extranjeros | o 0 ner 
mues y fscna de 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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